
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120170044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alma Luz Luna Majarrez Clinica Rey David   26/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70001418900120170044000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alma Luz Luna Majarrez Clinica Rey David   26/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

70001418900120180027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Consuelo De Jesus 
Florez Arroyo

26/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba

70001418900120190035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Jader Alberto Robles 
Urueta

26/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70001418900120190022500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Micirofinanzas 
Bancamia

Jose Angel Ibarra Anaya 26/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

70001418900120160037200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocresucre Orlando  Guzman Feria 26/07/2022 Auto Decide - Absténgase 
El Despacho De Ordenar El 
Requerimiento Al Tesorero 
Pagador 

En la fecha miércoles, 27 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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